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iJ .Ji() urgente
Ziwa de Hue!vl)s

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y
formulada con arreglo a lo que est.ablece la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de doco de enero de mil fl0Vpcic'lfos setenta
y tres, y previa deliberación del Conssic. de- Ministros en su
reunión del día dieciocho de ,mayo do mil nO\,f\(:icntos selcnfH.
y tres,

DISPONGO;

Artículo primero.-Se declara de util;dad pu,b¡ü~a y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la ZOI1<l de Villanlayor
de Treviño (Burgos>'

Artículo segundo.-EI petimetra de esta zona será, en princi
pio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho pürime
tro quedará. en definitiva, modificado de acuerdo con lo previsto
en el artículo ciento setenta y dos de la Ley dJ;i Reforma y Des
arrollo Agrario de doce de enero de mil novecl'entGs setenta y
tres,

Artículo tercero,-So faculta al Ministerio d(' Agrkul!:ura para
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dud,,) en Madrid a
diecinueve de mayo de mí! novecientos setenta y treS.

f"HA ~;ClSCO FRANCO

El lvfinistro de Agrinll1urg
TO\1i\S ALLENDE y GARCli\-HAXTER

DECRL'fO Z:lSfi/1973, d,' /9 de n:,,\:n_ pUl" el QUt' sr
declara de ul.ili¡Jad Dub-lica i(l ('olwlultracion par
celaria de la zona de Huefl'-Bs ¡Cuenca),

Los acusados caracteres de gravedfld que ofr<'ce la dispersión
parcelaria de la zona de Huelves (Cuencal, puestos de manifiesto
por los agricultores de la misma en solicitud de concentración
dirigida al Ministerio de Agricultura, han 'motivadQ la realiz.aciÓn
por el Instituto Naci.onal de Reforma y 09s.al'rQl1ó Agrario de un
estudio sobre las circunstancias y posibHidades técnicas que
concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la
conveniencia de nevar a cabo la l:::onceníración parcelaria pOl" ra"
zon de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricl'Hura, y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nov,lcientos setenta
y tres. y previa deliberación del Conseio. di> Mini¡;tros en su
rt'tm¡ón dnl día dieciocho de mayo de m-¡l 110H'{:!f'l1tos SlctenW
y lres.

DiSPONGO-

Al'tiCtllo primoro ---Se dE'('lara de utLir!;¡d
(>jccución la concenlru(:ión parcelaria diO'
(Cuenca).

Articulo segundo.--EI Pl'l'lnletro de C,,'d ¿fir;a soni, en prin-ci
p,io, ~l del tér::n,mo munkip9.J del mismo Hombro !wi,da parte del
tE'l'mJOO mUUlclpal de Baraias de Melo, compreudldu entre- los
hitos numerados del uno al veinte. Dicho nerírndr{} quedará, en
definitiva modificado de acuerdo con lo previst-o en el articuJo
ciento setenta y dos de la l.ey de Reforma y Dega_-l'l'ollv Agrario
de doce de enero de mil novecientos setenta y tres

Articulo tercero'---=-Se faculta al Ministerío dE' Agricultura para
dictar las disp.osiclones complementarias que í\'quiera la (~jecu,
ción de lo dispuesto en d present€ Decreto

Así lo díspongo por el presente Decreto d¿tdo -en Madrid '-,
diecinueve de mayo de mil noveciemos s!':!ifm(a j Lre.s.

FRA ~.JClSCO FHA:;-';CO

El Ministro de Agricultura,
TO\1AS ALLENDE y GAH.CIA,BAXIFH

DECHr1'O ¡:r,,; ifl7:!, lie l.O de m,< ~i POI' el que se
dedara dE' utiU(/o, pü!J/ú'!1 /rl .,"i ..¡,. '/';,rcH'¡ón ,')(1'"

celarict de la ZOflU de F'H:!ite,'-i de In A:cu,ria (Gua
dala¡araJ.

Los a~usados caracteres de get1H~ad que ctrec,_, !a d¡"pcr~i6n
paccelana de la zona de FllentBs de laAlr:Eu~rjJ;t:Cllada\a¡nmJ.
puestos de manifiesto por los agricultores cteh n;(:.n1ñ, pI} salid
tud de Concentración dirigida al Ministúdo dr' Agri ,-:1Jf1ura, 0[1"
motivado la realización por el Inst,ítuto NhCio-:-;Fll de Reforma "
Desarrollo Agrario de llD estudio sobre Jas. cjrcuJ~s~'3ncbB y po
sibilidades técnicas que concurren en la titada ·lOna. d0dudén
dose de dicho estudio la conveniencia de H-eVf,;;r- H cabala con
centración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuBsta del Mini-stro de A.gricultura, y
formulada con arreglo a lo oue establfi>tela' Ley de RBft'rma \'
Desarrollo Agrario de doce de enero d-é mil nl)vecipnto~ set<';ill'l
y tres, y previa deliberación delCún$,~jo df' Min'i-stros en;u
reuni6n del día dieciocho de mayo de mil nq'-'edentóssetenta
y tres,

Arlfculo pr¡mero.-Se declara de utilidad pública y de urgente
p]ecución la concentración parceiaria de la zona de Fuentes de
la Alcarria (Guadalaíaral,

Arfículc segundo"~El perímetro de esta zona será, en princi
pio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho perimetro
quedará, en definitiva, modificado de acuerdo con lo previsto en
el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma- y Desarrollo
Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta y tres,

Articulo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura. pal'a
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
(ión de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dis.pongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
d¡ecinuen, de mayo de mil novecientos setenta y tres,

FRANC1SCO FRANCO

El :-"finiSLY) de' ,!<,,l:;l'icultura,
TO\l/1S ALLENDE y GARCIA,BAX1ER

;)ECFíl:;fO 13:38/1973,. de W de mayo, por el que se
á,:;clara de utilidad publica ia con.centración par
ct:'1aria de la zona de Pajares (Gaadalainra),

Los acusados curacteres de gravedad que ofrece la dispel'sión
parcelaria de la zona de Pajares {Guadalajaral, puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración di.rigida al Ministerio de Agricultura, han- motivado la
realización por el Instituto Nadonal de :Reforma y Desarrollo
Agrario de un estwio sobre las circunstancias y posibilidades
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho
estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración parce
laria por razón de utilídad pública.

En su virtud, a propuesta del M.inistro de Agricultura, y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta
y tres, y prevía deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del d_ia dieciocho de rhayo de mil novecientos setenta
y tres,

DISPONGO:

Ariicn!o pri!-'-1uo~Sc declara de uUI¡(1ad pública y de urg-ente
p,:'cución la concentración ptlfc'elal"ia de la zona de Paiares 1Gua
d¡-'.18.iaral.

Articulo seg\Jndo,~El p-eriuu::tro de esta zona será, en princi
pio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho perime
IrQ quedprú on definitiva modificado de acuerdo con 10 previsto
t,'p el artirulo dento setonta y dos de la Ley de Reforma y Des
;Hrol!o Agrnri<J de doce de enero de mil novecIentos setenta
\' tr<:s. -

Articulo jJ~(c(>ro."---Se faculta al Mil1Íf,terío de AgricuHura
lYlni 0íctaf I~l$ disposiciones comp'lemlCntarias que rcqlJ:era 1'1
e,r'Ci~c:ión rkh dispUésto en el p¡<e,<;entc Decreto,

Así lo clj~¡¡;mgo por el presente. DCTeto, dado en Madrid a
d¡ec¡¡lllPn: de TNl.YO de mil no\('(;iento,<; <¡denta y trE'S,

¡7FtANCISCQFRANCO

de ,\¡:;riculrura,
'JE y GAHCIAB,\XTEfZ

í)!:.'cn¡.:ro 1359/1973, de 19 de mayo, por fll que se
ür:'c/n.l"{.l de utilidad pública la concentración par
¡:,?laria cie la zona de Yela (Guadala¡araJ.

Lüs aCll;:;ado', carflderes de gravedad que ofrece la dispersión
p'.\Hularia de la zona de YeJa (Guadalaiaral, puestos de mani
f]('sto púr los agriGultores de la misma en solicitud de concentr~

ción dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la reah
7.&ción por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades técnicfls
que concurren en la citada zona.deducJéndose de dicho estudio
]a conveniencifl de llevar a cabo la cor.tentradÓn parcelaria por
razón de u!:il¡dad pública.

En su virhi.d, a propuesta d\','l Ministro de Agricultura, y
frH'n1u1ada con arrpglo a lo que establece la Ley de Reforma y
nesrtr'PJf!o Af::n'lrio de doce de enero de mil noveciontos setf'nta
y In~s y p-r-(>via dcHoou1Ción del Cunseio de Ministros en su

'ui'ión ch.:'ldíc-t dieciocho de mayo di" m\l novecientos setenta
"/ frc':í

DJSPONCO

Anku1-o p¡,i:"1Cl·O.~Sédeclara dI: uUids.d pública y de urgente
ej",,'w.:ón la co'1eüntradón parceloYi¡a de la ?;ona dE! Vela (Gua
d";''l._:an'lJ

ArUrouJo segundo ---El perímet~'o dl' esta zona será, en princi
pia, el del término munltiJ)'.,¡ del mismo nombre, más el -poligonp
catorce de los planos parcela.rios del término municipal de Brl·
hupga Djcho perimetro quedará, en definitiva, modificado de
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acuerdo con lo previsto en el articulo ciento &/A-entll y dos de la
Lcv .de Rdonna y Desarrollo Agrario- de doce de enero de mil
no·vecient.os setenta y tres.

Artículo tercero.-.-Se faculta al Ministerio de Agr:icultura para
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu~

ción de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de mayo de mil nóvecientoBsetema y tres,

FRANC1SCO FRANCO

El Ministro de AgricultuB.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

DECRETO 13tJO/1973, de IY de m(¡yo, (tW Cllque Se
declara de utílida;l _pitb~ica .la- - Qoncentr ...c~on .'.Pa"
celaria de la zona ae Santa -Mqrta .c/e: (;orttnán. (~
Caruna) y se fusiona con Ia d..e San -Bstebancde Pia
dela (La Coruña),

Lo.so acusados caracteres de grav-edadque,nfrQce la dispersión
parcelaria de la zona de Santa. Mtu'Íól d~>Cprtiii~n (L$ CQr~fta,),

puestos de' manifiesto por loa agri~ultores',4elaIttisJ:na.en-sol1ci
tud de concentración dirigida al WIV-steriq,:de Agricultura;ha.n
motivado la realización. por ei.Instittlt9'Nabi('m~J,.deReforma y
Desarrollo Agrario de un estúdio 50brEJl~circunstancias'y pos,t~

bilidades técnicas que concurren en laci~!" ZOt1a,. dech~ciéll:do~e
de dicho estudio 11:' conveniencia de Uevat','a,<:&bo la concentración
parcelaria por razón de utili(i:adpúblíca.

Por otra parte, con fecha veintit:ré$ de'ltla.t~O'd€!mil noveci:en~

tos setenta y dos. se decretó -la. concantp:tcjéü:iparcelaria. de la
zona de San Esteban' de· Pü:idebl· lLaGo1'J,J.i'iaJ".,coUndante',con: la
de Santa María de Corth'íán, dándosela la.circu:psLancia.qe.que
en estas dos zonas hay un 'graIl núrnerodEl ,pE-\rcelasque ~r:t:e:ne

cen indistintamente a vecino$' de 'Una u';qtra. (le lase,J:itidfUies
municipales afectadas; por lo .Gue'resulta:muy;;conveniente 1&
concentración conjunta de ambas. . .

En su virtud; a propuesta'del.Min~l>tró, de Agricul~ura, y
formulada con arreglo a lo que establecfJ :l{¡'Le.Yde ReforP'iay
Desarrollo Agrario de doced~ eneFOde-mil,nov~cientoss,e-tenta
y tres, y previa deliberaci6n del. Conseio:~elV1injfJtros'O'./J. t'l<U
reuni6n del día dieciocho da mayo de mil nove-e-ienfos setenta
y tres,

DISPONGO,

Articulo primero,-Se declarada utilidad públka y' da urgente
ejecuci6n la concentración parcelaria de l.a;zona de ~HntaMli-ría
de Cortiñán (La.. Coruña).

Artículo segundo.,-EI perfrnetrode· esta ZOna sera, .en. p,rinci
pio, el de la parte del. término municipal dQ Bergondo, porres
pondiente a esta, parroquia y:delimi~'~a:de'la,slgttieJ;l.teforma:
Norte, parroquia de San Fél1:<de Vijoy.· fBergond:0), .' Sur. y Oeste,
parroquia de San Esteban d(tPia<lela~,(l:,tet.~~os1;yEst~i parro
quia de San Pedro da Viftas {Betap¡:osL:J)iG~o:<per'Í1netró'quedará,
en definitiva, mQdifitadode acuerd9· c,o:nJp,'pr~vjlStoeI.:i elªr~
tículo ciento setenta y dos de\aLey:'d\:1 Ro;¡fortn9 YDe~rroU(1
Agrario de doce da enero de mil nQvecicnws':setenta. Y treS.

Artículo tercero,~e fusionan laszon,a.8'de'$an Esteban de
Piadela y Santa Maria -de Cortiiitm(J;.llCoruiíi:l.l; aefecto$:d;e q-Ue
se realice conjuntamente la concentraciónd'eanl:has, teniendú e:r;r
cuenta que a ningún propietario se Je '-podra adiudic#r contrA
su voluntad, en 9ada una de las dQs zOl1a~, mas o menos ,p:ro~
piedad de la que hubiera apor~adoenenas> . .' .'

Artículo cuarto.--Sa faculta al Ministe~iode AftdculLura p,ara
dictar las disposiciones 'complementarla~Q;uer0tIuier:a. la elecu··
d6n de lo dispuesto en el presente, De<;rt.~to,

Así lo dispongo por él presente Decreto, d<ldo ('ll Madrid ~
diecinueve de mayo de mil noveciontos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA·BAXTl,tR

DECRETO.l:J{jliHJ73, de 19 de .ntáyo, por el que se
declara de utilidaq pü,blica-.·Ja .<':oncentl''-lc~6n .par~
celaria de la zona de Abaurrea.Baja(NavarraJ.

Los acusados caracte:res de grave4ad:que' ofreco la dispersiÓn;
parc~l!'l.ria de .la ZOna ,de Abaurrel1 Bala INavarral,pu~stos de
rnamÍlesto por losagncultoresde la':(IllsplaensolicituddeCQn~
centración dirigida al Ministeriq d,(V Agricultura. han ~tJt,i\,ado
la rea~izaci6n por el Instituto Nacipnal. d~';J1,€lforma y Desa1;1-0qO
AgrariO de un estudio sobre lasqirc.UI1S~ncias:YPQsíbilidaetes
técnicas que conc;urren en la citadazonai:(leduC;iéndoS6 de dicho
r~:radi~o~ar~~e;e~~tt12ad}~~~~;CabÓl~·concentráci9f,:p~r~13.

En su virtud. a propuesta: del Min.is.tro de AgZ:icu1tlJra.:·,y
formulada. COn arreglo ,a 10 que e;<¡:tab16ce taLéy. de ne.forma y
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecien:tos setenta

y A;l'~s,y previa d~Ubera.d6n.del Consejo de Ministros en su
reunión, del cila dieciocho den'layo. de mil novecientos setenta
y tres,

DISPONGO,

Articuló primero.--Se declara. de utilidad pública y de urgente
ejecución la concontradónparcelaria de la zona de Abaurrea
Baja (Navarra),

Ar~ulosegundo. .<.-.El perímetro de esta zona serA, en princi
pio; el,del;término municipal del miSmO nombre, delimitado de
Ja siguiente forma: Norte, término municipal de Villanueva y
FaceroJVlllanueva;Abaurrea Alta·y,APa-urrea Bala); Sur, tér~
miNO municipal 4e GanwPa, :ymontes· comunales de Abaurrea
Baja; .. E,ste, término .:(IlunicJpal de Gtt,;raY9a:.y Arce, y Oeste,Abau~
crea AJ,ta~,Dicho periIIletro qUedar.,,6J;l definitiva,· mOdificado de
acuerdo:coh lo. previ~to en ~Lartíctt1ocie:ntoseten_tay:dos de Ja
Le:y dé Refi;>rma- y DesarroUo Agrariod-e doce de enero de mil
noveciéntoss;etentay.tres;

ArtíCUlotercero,__S.6 facultaalMini~terio de, Agricultura para
dictar las,dísposiciones con'lplemen~iasque requiera la ejecu
ci6n delo:dispuesto .en el presente: Decreto,

Así lo dispongo pOTel presénte I)ecreto. dado en Madrid a
diecinueve de mayo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Mini,'>txv de Agricultura.,
TOMAS ALLENDE Y GARGIA~BAXTER

DECRETO 1362/1973; de 19 de mayo, por el que se
declara de utiUdiuJ pública la cúncentración p.<r
celada de la zona de Abaurrea Alta fN:¡'VQrra).

LO.sacué-ados caracteres de gravedad que ofrece Ja dispersión
parcela:rifl:'de la 7..ona dEt Ab.aurraa ,-Alta,tNavarra>, puestos de
manifiesto"pof 10$ agricultores~:delam,Jsmaen so)icitud de con
centtació~,dirígida:'al:Mini¡;¡teriode Agricultura, han motivado
lfto rea.;lizac¡ónpor e! Instituto N.aeioOJ.Ll- de Reforma y Desarrolle.
A.grai'io '~Elun estu(Jjo, ,sOijrelas' cir<;unstan(ias y posibilidades
técnica,sq\leCl)nc~n::t;nenla'c~tada Zona~ dedudéndose de dicho
1:lstudioJa conveniencIa de:'He\t:ar· acabo la Concentración par
celari~:prrázóndeutüü:laq püb1i<UL

Eri,stLvírtud, .. a,pI'opUeSta. del Ministro de Agricultura, y
forll}ulada<;on arreglo a lo <}ue.:E!stablece la Ley de Reforma y
Desarrollo" ¡\graríode-do-ce(!.e ·enerq de mil .noV'ecientos setenta.
y tres; Y'pre-via deUheración, del Consejo de Ministros en su
reunión del día dieciocho d~ mayo de mil novecientos setenta
11 tres,

DISPONGO,

Artículü primero,-Se declara de utilidudpúbJica. y de urgente
ejecu-ciónM concentr-ación parcelaria de la zona de Abaurrea
Alta <Navarra).

Artí~ulij segundo...,~El perüüétro de esta zona será, en princi
pio.aldel término eIDunieilJa1:del mismo. nombre, delimitado de
la siguietLte fOl'ma: ..Norte,. término municipal de Jaurrieta;
Sur,IIl.0ntes' comunales de Abaurrea Alta; Este, término muní
Cipalde Jaurrieta,y pest.e;término m.uniCipal de Abaurrea Baja.
Dicho perímetro quedará. en .defiIl1tiya,modificado de acuerdo
con lo,' previsto e11elartlculo ciento setenta y dos de la Ley de
Refornítt'yDesarroUoAgrario dedocecle enero de mil novecien
tos 3eten1:.a y tres.

Artícl:llo'tercer(j~Sefácultaal,Müüsterio de Agricultura para
d-ictarlas:disposíclonescotnplemepfR-ríM que requiera la ejecu·
ción de. J6·' Qispuestoen .el· presente Decreto.

Asi 10 dispongo por el presénte Decreto, dado en Madrid a
dieClUU-eV€ de mayo de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AgdcultuI's.
TQ}jAS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

DECRETO 13fJ3!1973, de 19 de mayo, por el Que se
declara de uttlid(1d. publica .la concentración p-':1r
(.fIarla de la ZOna de Ardanaz-Iriso (Navarra).

Los:ácusados cIl:taderes de gravedad que ofrece. la dispersión
parcelari!':l de la zona de Ard81l:8z4riso. {NavarraJ, puestos de ma
nifies:tqppr .l()s agr~cultoresde,lami.sl)1a- ·eusolicitud ·de con-een~
tnlCi~..dirjgida al· .lviinist'6riode.Agri«ult1lt8,:.. han motivado la
re&lizaclón·.por el J13stitu~p .Nacio~lde Reforma,,! Desarrollo
AgrarIo: 4ewI estu4ío soiJrelasp~rcunstanciasy p05JbíHda·
desté({J:1ÍSM .q.uecollcurren ;en laci~da2ona, deduciéndose de
díctio:esttJdio,la con:ye,ilÍ~hda.de,Ilevaracabo la concentración
parcelaria. por r4zórt ;deu{llidadpúbUca.

EI1.su·virtud,,:a.:propuest~,delMinistr:o de Agricultura, y
formulada con arreglos. lo- qUe ·establece la Ley de Reforma y
Desarrollo. Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta


